
     
Proc.: EJECUTIVO SINGULAR N° 2021-00601-00 

Dte.: YENIT AMPARO PINTO GOMEZ C.C 34.557.503 

Ddo.: JAIME RODRIGO GENOY RAMOS C.C 76.309.257 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 
CÓDIGO: 19-001-41-89-002 

 

AUTO Nº 2515 

 

Popayán, Cauca, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado N.º 095 del 31 de agosto de 2022 

 

Mediante escrito anterior, el apoderado de la parte demandante, solicita la terminación del proceso 

que aquí nos ocupa por el modo de pago total de la obligación, conforme lo previsto en el art. 461 

del Código General del Proceso. Estudiada la petición interpuesta, encuentra el despacho que es 

viable y procedente al tenor de la norma mencionada, el escrito es auténtico, ha sido presentado 

personalmente por el apoderado de la parte ejecutante quien está facultado para recibir, y de él se 

deduce el pago total de la obligación. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE POPAYÁN (CAUCA), 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR radicado 

bajo partida Nº 2021-00601-00 por el modo de PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas con ocasión de este asunto, que 

versan en el auto N°1660 del 31 de agosto de 2021. 

 

  a) OFÍCIESE a la OFICINA DE PAGADURÍA DE LA BRIGADA 29 DEL EJERCITO 

NACIONAL con sede en Popayán a fin de levantar la medida de EMBARGO Y 

RETENCIÓN de la quinta (5ª) parte de lo que exceda el salario mínimo legal mensual 

vigente o dineros susceptibles de esta medida que a cualquier título perciba el señor 

JAIME RODRIGO GENOY RAMOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

76.309.297, en su calidad de empleado de la Brigada 29 del Ejercito Nacional, medida 

comunicada mediante oficio No. 2041 del 01 de septiembre de 2021. 

 

TERCERO: ENTRÉGUENSE al Dr. JULIO CESAR ENRIQUEZ MONTOYA, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 76.312.586, y portador de la T.P No. 269.625 del C.S.J, 

quien actúa como endosatario en procuración de la señora YENIT AMPARO PINTO 

GOMEZ, los depósitos que se relacionan a continuación.  

 

N° Título Fecha Valor 

1 469180000626848 10/11/2021 $ 108.115,00 

2 469180000627750 29/11/2021 $ 108.115,00 

3 469180000630094 24/12/2021 $ 108.115,00 



4 469180000632420 01/02/2022 $ 119.000,00 

5 469180000633714 24/02/2022 $ 119.000,00 

6 469180000635476 25/03/2022 $ 119.000,00 

7 469180000637765 27/04/2022 $ 119.000,00 

8 469180000639574 26/05/2022 $ 119.000,00 

9 469180000641434 24/06/2022 $ 119.000,00 

10 469180000644231 28/07/2022 $ 132.333,00 

 

 

 

TOTAL 

$ 1.170.678,00 

 

  

CUARTO: DISPONER que, cumplido con lo anterior y previa cancelación de la radicación, se 

ARCHIVE el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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